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Atendiendo el informe secretarial, que da cuenta que los demandados 
Fernando Enrique Sánchez Ascencio, y Cristian Fabián Sánchez Benítez, 
ser encuentran debidamente notificados, el Despacho no atenderá el 

informe secretarial, pues no puede verificarse el acuse de recibo de las 
comunicaciones remitidas electrónicamente, ni de los anexos de la 
notificación física. 

 
Ahora bien, igualmente se advierte que no posible continuar con el 

trámite del presente asunto, toda vez que no se observa que la demanda 
hubiera sido inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto 
de división por ende no procede su secuestro, requisito indispensable 

para dictar el auto que ordena la venta del bien conforme lo señala el 
Artículo 411 del CGP. 

 
En ese orden de ideas, se requiere por última vez a la parte actora para 
que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de este proveído, proceda a allegar las constancias 
de notificación realizadas en debida forma tal como lo indican los Artículo 
291 y 292 del CGP, y así mismo aporte la constancia de inscripción de la 

demanda en el folio inmobiliario objeto de división so pena de aplicar el 
desistimiento tácito.  

 
Notifíquese. 
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